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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a once de agosto de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03483/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Finanzas que en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00234/SF/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Recibos de nómina, CFDI o análogo de la 1ra y 2da quincena del mes de marzo del año 2021 o último recibo de nómina en caso de que hayan causado baja; área de adscripción y FUM de las siguientes personas; - Alejandro Artemio Flores Gutierrez - Raquel Escavega - Fabiola Anaya Picazo - Gabriela Piña González - Christian Garfias Sánchez - Andrea Alicia Arroyo Avila - Francisco Herrera Maya - Angel Flores - Cesar Noe Corona - José Luis Hernández Castañeda - América González Echegaray - Maricruz Gómez Reyes - Omar Trujillo Nava - Christopher García Velázquez - David García Maldonado - Martha Patricia Estrada Contreras - Ofelia Esquivel Estrada - Óscar Esquivel Cardoso - Paloma Rubio - Erendira Peredo Ramos - Tania Andrea Cortes Méndez - María del Rosario Mendoza Alonso - Daniel Martínez Ortega - Mónica Josefina Salgado Archundia - Elvira Selene Moreno Flores - Juana Moreno Cruz - Omar Noé Morales Pérez Nota No quiero documentos Ad Hoc, ni direcciones electrónicas, por esa razón enuncié los documentos que requiero en específico. Además, hay alguna personas que no cuentan con el nombre completo, por esa razón, el Sujeto Obligado deberá suplir mi deficiencia y entregar la información de todos los servidores públicos que compartan el nombre y apellido de los que no cuentan con nombre completo, por ejemplo Angel Flores El Sujeto Obligado deberá entregar la información de todos los servidores públicos que tengan como primer, segundo o tercer nombre Angel y como primer, segundo, tercer o cuarto apellido Flores... y así consecutivamente de todos los que no tienen nombre completo. Supongo que mi solicitud es clara, en caso contrario, que el sujeto Obligado me requiera una aclaración.” Sic).

Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX y correo electrónico”.

SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha  diecisiete de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:

Folio de la solicitud: 00234/SF/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0878/2021 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud. Asimismo, se hace de su conocimiento que el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-2021-0066 ha tenido a bien confirmar la clasificación como información confidencial de los datos personales que obran en los documentos adjuntos.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández

El Sujeto Obligado a su respuesta adjunto un documento cuatro archivos con los siguientes nombres y contenidos:
234 DG Personal.pdf, archivo que contiene el oficio 20706004000100S-163/20251, de fecha catorce de junio de dos mil veintiuno, en donde el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal informa que el recibo de pago lo obtiene de manera personal el Servidor público a través de una contraseña, no obstante se entrega copia del documento que contiene la información requerida denominado desglose de plazas por servidor público de la primera y segunda quincena de marzo de 2021de aquellas personas que concuerdan con los datos proporcionados, así mismo se entrega el Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) en versión pública, por ultimo hace del conocimiento que en ese mismo documento se podrá encontrar la información referente a la adscripción de cada servidor público referido,

234 DG Personal FUMP.pdf, contiene 23 Formatos Único de Movimientos de Personal (FUMP), de veintitrés servidores públicos diferentes, cabe señalar que no se aprecia claramente los nombres y los datos de los documentos.

234 DG Personal DESGLOSE.pdf, contiene 46 documentos denominados desglose de plazas por servidor público.
UIPPE 234.pdf, contiene el oficio 20700004S/UT-0878/2021, de fecha quince de junio de dos mil veintiuno en donde el Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que se le remite la información solicitada.

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha veintiuno de mayo  de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03483/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Me parece una burla del Sujeto Obligado, entregó información ilegible y que no corresponde con lo solicitado. Solicito se revoque la respuesta y se ordene lo que solicité, asimismo, pido se de vista al OIC por la negligencia del titular de la unidad de transparencia y sus servidores (Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Me parece una burla del Sujeto Obligado, entregó información ilegible y que no corresponde con lo solicitado. Solicito se revoque la respuesta y se ordene lo que solicité, asimismo, pido se de vista al OIC por la negligencia del titular de la unidad de transparencia y sus servidores”(Sic).


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de junio de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 03483/INFOEM/IP/RR/2021, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de veinticinco de junio de dos mil veintiuno,  para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente:

Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 03483/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que el Sujeto Obligado, emitió manifestaciones en fecha primero de julio de dos mil veintiuno a través de dos archivos, los cuales se refieren a los siguiente:
RR 3483-2021 INFORME JUSTIFICADO.PDF, contiene el respectivo informe justificado en donde el Titular de la Unidad de Transparencia ratifica su respuesta primigenia.

RR 3483-2021 DGP.pdf, contiene el oficio 20706004000100s-073/2021, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno a través del cual el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, ratifica su respuesta primigenia.

Información que fue puesta a disposición del particular en fecha nueve de julio de dos mil veintiuno.

Por su parte el Recurrente no ofreció pruebas ni presento alegatos que a su derecho conviniera.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha quince de julio de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En este sentido nuestro estudio versará en si la información remitida en respuesta colma el derecho de acceso a la información.

Partamos de la solicitud de información, que es del siguiente tenor: 
Recibos de nómina, CFDI o análogo de la 1ra y 2da quincena del mes de marzo del año 2021 o último recibo de nómina en caso de que hayan causado baja; área de adscripción y FUM de las siguientes personas; - 
1. Alejandro Artemio Flores Gutierrez 
2. Raquel Escavega 
3. Fabiola Anaya Picazo 
4. Gabriela Piña González 
5. Christian Garfias Sánchez
6. Andrea Alicia Arroyo Avila 
7. Francisco Herrera Maya 
8. Angel Flores 
9. Cesar Noe Corona 
10. José Luis Hernández Castañeda 
11. América González Echegaray 
12. Maricruz Gómez Reyes 
13. Omar Trujillo Nava 
14. Christopher García Velázquez 
15. David García Maldonado 
16. Martha Patricia Estrada Contreras 
17. Ofelia Esquivel Estrada 
18. Óscar Esquivel Cardoso 
19. Paloma Rubio 
20. Erendira Peredo Ramos 
21. Tania Andrea Cortes Méndez 
22. María del Rosario Mendoza Alonso 
23. Daniel Martínez Ortega 
24. Mónica Josefina Salgado Archundia 
25. Elvira Selene Moreno Flores
26. Juana Moreno Cruz 
27. Omar Noé Morales Pérez 

En respuesta el Sujeto Obligado, entrego veintitrés formatos que hacen referencia a las deducciones y percepciones de diversos servidores públicos, como se muestra a continuación:
[image: ]
Dentro de las documentales remitidas en respuesta, se puede apreciar que la información, enviada, corresponde al desgloses de plazas por servidor públicos de la primera quincena de dos mil veintiuno, sin embargo, también se aprecia que hace referencia a percepciones y deducciones, sin embargo, estas se presentan por claves, situación que tanto para esta Ponencia como para el particular, no es claro pues no se tiene certeza a que precepción o deducciones se refiere cada monto, por lo tanto no colma el derecho de acceso a la información.

Por ende es necesario manifestar que la Dirección General de Personal es un área orgánica de la Secretaría de Finanzas, que tiene entre sus funciones las de entregar las remuneraciones a los servidores públicos de las dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo, en coordinación con la Dirección General de Recaudación y autorizar los pagos por conceptos de sueldo, prestaciones y otras disposiciones normativas que gestionan dichas dependencias y órganos. 

Consecuentemente, de manera general, dentro de las atribuciones que tiene la Secretaría de Finanzas establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en lo relativo a las relaciones entre el Gobierno del Estado y sus servidores públicos, se tiene que se encarga de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan esas relaciones; seleccionar, contratar, capacitar y controlar al personal del Poder Ejecutivo del Estado; y tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores del Poder Ejecutivo. 

Correlativo a lo anterior, el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, indica en su artículo 3, cuáles son las unidades administrativas y órganos desconcentrados que integran a la Secretaría en comento, dentro de las que se destaca la Caja General de Gobierno, misma que tiene específicamente, conforme al artículo 28, fracción XV del mismo ordenamiento, la atribución de entregar los cheques y la realización de nómina a las dependencias del Ejecutivo y en el caso de cheques cancelados remitirlos a la Contaduría General Gubernamental. 

Aunado a lo expuesto, le corresponde a la Subsecretaría de Administración, a través de sus unidades administrativas, coordinar, controlar y evaluar los programas y atribuciones de administración de personal del Poder Ejecutivo Estatal; siendo específicamente atribución de la Dirección General de Personal el programar y coordinar conjuntamente con la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, la operación y el control del SIIP, así como aplicar las disposiciones legales y normativas en materia de desarrollo y administración de personal para los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo. 

Así, se tiene que el Sujeto Obligado efectivamente conoce de los temas relacionados con el personal del Poder Ejecutivo y que es a través de la Dirección General de Personal, en coordinación con el Sistema Estatal de Informática, quien opera el ya indicado SIIP; sistema que, se insiste, es el que realiza los registros correspondientes a los movimientos de dicho personal. 

De tal modo, el Sujeto Obligado únicamente realiza los movimientos que afecten o puedan afectar la nómina, conforme al Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, intervienen directamente en la generación de la nómina:


20706004000000L DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
OBJETIVO: 
Coordinar y normar las actividades orientadas al cumplimiento de las metas establecidas en materia de desarrollo y administración de personal, a través de la operación eficaz del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo.
FUNCIONES:
(…)
− Entregar las remuneraciones a las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo, en coordinación con la Dirección General de Recaudación.
− Autorizar los pagos por conceptos de sueldo, prestaciones y otras disposiciones normativas que gestionan las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, así como las pensiones por gracia.
(…)
20706004040000L DIRECCIÓN DE REMUNERACIONES AL PERSONAL 
OBJETIVO: 
Coordinar la sistematización y actualización de la información relativa a la situación laboral de las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado, a través del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo, y entregarles las percepciones a que tienen derecho por la prestación de sus servicios.
FUNCIONES:
(…)
− Proporcionar a las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, la información de las y los servidores públicos bajo su adscripción, para la revisión del pago quincenal, así como reportar las probables inconsistencias detectadas para su análisis y eventual regularización.
Elaborar y presentar a la Dirección General de Personal, para su validación, la orden de pago de sueldos de las y los servidores públicos, y gestionar ante la Dirección General de Planeación y Gasto Público su autorización. 
− Informar a la Dirección General de Tesorería los enteros que se deben hacer a terceras o terceros por retenciones a las y los servidores públicos, así como los importes a depositar en las cuentas bancarias que soportan el pago de la nómina de las y los servidores públicos.
 − Validar los recibos de pago de sueldos de contratos por tiempo y obra determinada, lista de raya, indemnización, riesgo de trabajo por enfermedad profesional y laudo arbitral, gestionados por las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado.

20706004040300L SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE PAGOS 
OBJETIVO: 
Supervisar y entregar información de las remuneraciones a las servidoras públicas y los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, por la prestación de sus servicios, así como atender en la orientación y trámite de diversos conceptos (constancias de no adeudo, validación de finiquitos, recibos de pago, percepciones anualizadas, históricos laborales, alta de pensiones alimenticias, alta de embargos judiciales, entre otros). 
FUNCIONES:
Cotejar que los productos (cheques de nómina, listados de firmas y depósitos en cuenta) correspondan a lo registrado en reportes y prenóminas emitidas por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática. – 
Proporcionar asesoría a las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal para ingresar al Sistema de Emisión de Comprobantes de Percepciones y Deducciones , a través de la red Internet en la página del Gobierno (g2g), para consultar los comprobantes de percepciones y deducciones correspondientes al pago de nómina quincenal, así como para detectar posibles inconsistencias para su eventual regularización. 
− Revisar los pagos efectuados por recibo y los registros de pagos cancelados. 
− Recibir, clasificar y seleccionar la documentación referente a los movimientos de las y los servidores públicos para la integración de expedientes, a través de los medios técnicos pertinentes, para consultar su situación laboral. 
− Coordinar el área de atención al público en la Dirección de Remuneraciones al Personal y en las oficinas desconcentradas, para informar y orientar al personal al servicio público, respecto de sus percepciones y deducciones, con el objeto de que las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, tramiten los conceptos de pago a que tienen derecho. 
− Emitir las constancias que soliciten las y los servidores públicos sobre su historia laboral, situación salarial y de pagos a terceras o terceros, así como las que requieran las autoridades competentes. 
− Emitir las Constancias de No Adeudo que soliciten las y los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, así como las que requieran las autoridades competentes.
 − Dar seguimiento a las pensiones alimenticias y embargos judiciales de las servidoras y los servidores públicos de las Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.


De los preceptos referidos con anterioridad, podemos advertir que la Secretaría de Finanzas tiene como objetivo el administrar los recursos humanos y materiales del Poder Ejecutivo del Estado, así como otorgar apoyo administrativo a sus dependencias, y de acuerdo a su organigrama, se prevé la Dirección General de Personal, misma que tiene entre sus funciones el entregar las remuneraciones a las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo, así como autorizar los pagos por concepto de sueldo.

Asimismo, tiene adscrita la Dirección de Remuneraciones al Personal, la cual tiene como objetivo el coordinar la sistematización y actualización de la información relativa a la situación laboral de las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado, a través del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo, y entregarles las percepciones a que tienen derecho por la prestación de sus servicio y entre sus principales funciones encontramos elaborar y presentar a la Dirección General de Personal, para su validación, la orden de pago de sueldos de las y los servidores públicos, y gestionar ante la Dirección General de Planeación y Gasto Público su autorización

Por su parte la Subdirección de Control de Pagos es la encargada de entregar Supervisar y entregar información de las remuneraciones a las servidoras públicas y los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, por la prestación de sus servicios, así como atender en la orientación y trámite de diversos conceptos (constancias de no adeudo, validación de finiquitos, recibos de pago, percepciones anualizadas, históricos laborales, alta de pensiones alimenticias, alta de embargos judiciales, entre otros).

En tal sentido, si bien es cierto que el Sujeto Obligado refirió que los recibos de nómina son descargados por cada uno de los servidores públicos, mediante una clave, y toda vez que esta ponencia no cuenta con las atribuciones  para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

También es cierto que deben contar con un documento en donde se muestre la información completa, por el contrario, en caso de que el documento remitido, sea el único con el que cuenta el Sujeto Obligado, deberá entregar el documento en donde se pueda advertir todas las claves de percepciones y deducciones con la que puede contar el desglose de las plazas por servidor público.

Ahora bien por otro lado, referente a los Formatos Único de Movimiento de personal, se presentó información en los siguientes términos:
[image: ]
De la imagen anterior, se puede observar que la información no es clara, por lo que no se tiene certeza de la información ahí plasmada, por ende es necesario se entregue los documentos, de manera legible, para una mejor apreciación.
Así mismo es de señalar que de la información plasmada en el formato de recurso de revisión, el solicitante hace referencia a lo siguiente: “…. Además, hay alguna personas que no cuentan con el nombre completo, por esa razón, el Sujeto Obligado deberá suplir mi deficiencia y entregar la información de todos los servidores públicos que compartan el nombre y apellido de los que no cuentan con nombre completo, por ejemplo Angel Flores El Sujeto Obligado deberá entregar la información de todos los servidores públicos que tengan como primer, segundo o tercer nombre Angel y como primer, segundo, tercer o cuarto apellido Flores... y así consecutivamente de todos los que no tienen nombre completo…” Al respecto es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Y como bien es sabido, la ley de Transparencia Local, en su artículo 12 establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables y por lo tanto los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Ahora bien, por otro lado debemos señalar que el sujeto Obligado no remitió el acuerdo de clasificación correspondiente, que justifique la versión pública de los documentos entregado, por lo tanto ser necesario observar lo que establece la Ley en la materia, respecto de la versión pública y el acuerdo emitido por el Comite de Trasparencia.

Por último y no menos importante, recordemos que en los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, “…pido se de vista al OIC por la negligencia del titular de la unidad de transparencia y sus servidores” es necesario señalar que a consideración de esta Ponencia, no se encuentran irregularidades en el proceso de acceso a la información, si bien la respuesta no es satisfactoria para el solicitante, la finalidad de la presente resolución es garantizar el derecho de acceso a la información pública, tan es así que se ordena se entregue la información de manera clara y nítida, de tal manera, se brinde certeza al particular de que se realizaron las acciones correspondientes para brindar la información solicitada, por lo tanto no se encuentran elementos para dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto.

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca la respuesta a la solicitud de información 00234/SF/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00234/SF/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente previa búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, mediante el SAIMEX y correo electrónico, en versión pública, de lo siguiente: 


1. El o los documentos en donde conste la remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones, de cada uno de los servidores públicos referidos en la solicitud de información de la primera y segunda quincena de marzo dos mil veintiuno.
2. Formato Único de Movimiento de personal de cada uno de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, en donde se pueda observar su área de adscripción.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico, así mismo hágase del conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS  EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------OSAM.MOC.
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